
  

:DUARDO FALQUEZ AYALA 

ESCRITURA: TRANSFORMACIÓN, CAMBIO 

DE DENOMINACION, CAMBIO DE 

DOMICILIO, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA 

INTEGRAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

- PREDIAL EBANOS CIA. LTDA. 

CUANTIA: —S/. 9%700.000,00. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador el dia dieciocho de 

Diciembre de mil novecientos noventa y seis, 

  

ame mi ADOGQ "Rotario 
PS 

Titular Séptimo de este cantón, comparece el señor 

HOMERO JUAN SANTOS CUEVA, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, Ejecutivo, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y por tanto Representante Legal 

de la Compañía PREDIAL EBANOS CIA. LTDA., según 

consta del nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito que se inserta en la presente Escritura 

Pública, con el carácter de habilitante.- El compareciente 

es mayor de edad, domiciliado en ésta ciudad, persona 

capaz para obligarse y contratar a quién por haberme 

presentado su respectivo documento de identificación 

de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar 

esta Escritura Pública de TRANSFORMACION, CAMBIO 

DE DENOMINACION Y DE DOMICILIO, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO 

7



SOCIAL. DE LA COMPAÑIA PREDIAL EBANOS CIA. 

LTDA., sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, 

a la que procede de una manera libre y espontánea y para 

su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO:- Sírvase autorizar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

TRANSFORMACIÓN, CAMBIO DE DENOMINACION —, 

CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA PREDIAL EBANOS CIA. LTDA. , de 

conformidad con las cláusulas que a continuación se 

detallan:- CLAUSULA PRIMERA:  INTERVINIENTES:- 

Comparece, otorga y suscribe la presente Escritura Pública 

el señor HOMERO JUAN SANTOS CUEVA, a nombre y en 

representación de la Compañía PREDIAL EBANOS CIA. 

LTDA, en su calidad de GERENTE GENERAL, según consta 

del nombramiento y certificación correspondiente que se 

agrega e incorpora a la presente Escritura Pública como 

documento habilitante y debidamente autorizado para el 

efecto por la Junta General Extraordinaria de socios de 

fecha dieciocho de Noviermbre de mil novecientos 

noventa y seis. Copia certificada del Acta de Junta General 

antes mencionada, se la agrega e incorpora a la presente 

Escritura como documento  habilitante-  CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: - a) Mediante Escritura Pública 

celebrada el quince de UÚctubre de mil novecientos 

setenta, ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, 
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Doctor Gustavo Falconi Ledesma, e inscrita en el E, 

  

sovaroo rarouez avaa  REgistro Mercantil del Cantón Salinas, el veintinueve 

  

- de Octubre de mil novecientos setenta, se constituyó la E 

compañía PREDIAL EBANOS CIA. LTDA, con un 
capital social de TRESCIENTOS MIL SUCRES; b) En ! 

sesión de Junta General Extraordinama de Socios de E 

la Compañía PREDIAL EBANOS CIA. LTDA., celebrada el 

dieciocho de Noviembre de mil novecientos noventa y sels, 

se resolvió la transformación de compañía de z 

ó Responsabilidad Limitada a Sociedad Anénima, cambio : 

de denominación de — PREDIAL EBANOS CIA LTDA a : 
PREDIAL EBANOS S.A. (PREDIALSA), cambio de domicilio de o 

SN Salinas a Guayaquil, el Aumento de Capital Social de la E 

compañía de TRESCIENTOS MIL SUCRES a DIEZ . 
MILLONES DE SUCRES, mediante la suscripción de o 

, novecientas setenta nuevas participaciones . 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de diez mil , 

> $ sucres cada una; dj] Que como consecuencia de la - 

transtarmación, cambio de denominación, cambio de . 

domicilio, Aumento de Capital se procedió a la Reforma , 

integral del Estatuto Social de la Compañia, y autorizó al 

Gerente General de la Compañía, para que otorque y 

suscriba la correspondiente Escritura Pública, en los 

terminos establecidos en dicha Junta General que se : 

agrega e incorpora a la presente Escritura Publica como : 

documento habilitante - CLAUSULA TERCERA: : 

DECLARACIONES:- Lon los antecedentes expuestos en la



e 
U
A
 

o
 

clausula antenor, el compareciente, señor HOMERO JUAN 

SANTOS CUEVA, por las derechos que representa de la 

Lompaña PREDIAL EBANOS CIA. LTDA. en su calidad de 

berente General declara: UNO: lue se ha procedido a la 

transtormación de la compañía a Sociedad Anónima, cambio 

de dormcihio de Salinas a buayaquil camino de denormnación 

soctal a PREDIAL — EBANOS SA. (PREDIALSA), que ningún 

socio ha hecho uso del derecho de separación, y que el 

Capital Social de su representada ha sido aumentado en 

la cantidad de NUEYE MILLONES SETECIENTOS MIL 

SUCRES "mediante la suscripción de nowecientas setenta 

nuevas participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de DIEZ MIL SUCRES cada una, de manera 

social de la misma es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES dividido en un mil participaciones 

soctales Iguales, acumulatiwas e indivisibles de DIEZ MIL 

SUCRES cada una de ellas; DOS: Que las novecientas 

que el nuevo Capital 

setenta nuevas participaciones sociales, Iguales, 

acurmadativas e ndivisibles de DIEZ MIL SUCRES cada una 

de ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma que 

consta del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañia PREDIAL EBANOS CIA. LTDA.de fecha 

diectocho de Howembre de mil novecientos noventa y 

sels; TRES:Que como consecuencia de lo anterior se procede 

a la Reforma Integral del Estatuto Social de la Compañía en 

la forma establecida en la antes mencionada Acta de Junta 

feneral Extraordinaria de Socios de fecha dieciocho de 

   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA — DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA PREDIAL EBANOS CIA. LTDA,, 
CELEBRADA EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a las diez horas del 

día dieciocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, en 

el local de PREDIAL EBANOS CIA. LTDA., ubicado en las calles Ebanos 

118 ciudadela Urdesa, de ésta ciudad, se reunen los Socios de lichs 

compañíia:a)Señor HOMERO JUAN SANTOS CUFZA propistarto e 

VEINTIOCHO — participaciones — “aniajes o temades o rentes 

indivisibles de den mul sirreas culta una a 

SANTOS GARLES propietaria de 01M, uoctticdo : 

acumulativa e indivisible de diez mil sucres, 0) Teba DILE LA LED: 

SANTOS GARCES propietaria de UNA participación social igual, 
acumulativa e indivisible de diez mil sucresComo se encuentran 
presente todos los Socios que representan la totalidad del capital 
suscrito y pagado “de la Compañía esto es la suma de TRESCIENTOS 

MIL SUCRES,estos acuerdan por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre los 
siguientes  asuntos¡PRIMEROConocer Y  tesolyer sobre la 

transformación de la compañía. -SEGUNDO: Conocer y resolver sobre el 
cambio de denominación de la compañía -TERCERO: Conocer y resolver 
sobre el cambio de domicilio de la compañía. CUARTO Conocer y 
resolver sobre el aumento del capital social de la compañia. QUINTO: 

Conocer y resolver sobre la Reforma Integral del estatuto Social de la 

compañíia;SEXTO; conocer y resolver sobre cualquier punto relacionado 

con los anteriores.-En virtud de la facultad concedida por el Artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías,se declara que la Junta 
General queda válidamente convocada y reunida teniendo como 

asuntos del orden del díalos que han quedado indicados con 

anterioridad -De conformidad con los Estatutos Sociales dirige esta 

reunión en su calidad de Presidente la señora MARIA DELIA SANTOS 
GARCES, y actía como Secretario el Gerente General, HOMERO JUAN 

SANTOS CUEVA.A continuación el Secretario procede a elaborar la lísta 

de los asistentes la misma que queda autorizada con su firma y la del 

Presidente y éste considerando que en la reunión se encuentra 
presente la totalidad de los Socios que representan el Capital Social 

de la Compañía, declara instalada y abierta la Junta e indica que se 

debe proceder a conocer y resolver el primer punto del orden del 

día.-PRIMEROConocer y resolver sobre la transformación de la 

compañía: Al respecto los socios manifiestan que para darle mayor 

agilidad a los negocios que la compañia pudiera tener en el futuro es 
menester que se transforme de Compañia limitada a Sociedad 

Anónima. Luego de las deliberaciones la Junta General de socios por Di 

unanimidad resuelye aprobar la transformación de la Compañía a 

SS
 

   



  

  

   Sociedad Anónima -SEGUNDOConocer y resolver sobre el cambio de 

denominación de la compañiaQue como consecuencia de la 
transformación de la compañía a Sociedad Anónima es necesario 
proceder también a el cambio de denominación social por lo que 

después de revisar algunas denominaciones, por unanimidad la Junta 

resuelve que la nueva denominación social de la Compañía será 
PREDIAL EBANOS S.A (PREDIALSA) -TERCEROConocer y resolver sobre 
el cambio de domicilio de la compañía. Que para darle mayor celeridad 

a los negocios de la compañía es necesario proceder al cambio del 

domicilio de la compañía, por lo que después de las deliberaciones por 

unanimidad la Junta resuelve aprobar el cambio de domicilio de la 

compañía a la ciudad de Guayaquil. -CUARTO: Por unanimidad la Junta 

resolvió aumentar el capital social en NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

MIL SUCRES( S/. 9'700.000,00) más, de manera que en lo sucesivo el 

capital social sea de DIEZ MILLONES DE SUCRES, aumento de capital 
que se realizará de acuerdo con la decisión tomada anteriormente por 

la Junta mediante la suscripción de novecientas setenta nuevas 

participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles de diez 

mil sucres cada una y que el pago de las mismas se lo realice en 

numerario. A continuación el Presidente informa a los concurrentes 
que de conformidad a lo establecido en la Ley de Compañías tienen 
los socios derecho preferente para suscribir las nuevas participaciones 

sociales provenientes del Aumento de Capital aprobado en proporción 

a las que en la actualidad poseen, por lo que tienen que expresar 

su deseo al respecto Puesta en consideración de los socios lo 

anteriormente manifestado por el Presidente, los socios manifiestan 

su deseo de. suscribir las participaciones sociales en el Aumento de 
córatal acordado de la siguiente maneraa) el señor Homero Juan 

E caen Mere dar 1 e bentas sesenta y ocho nuevas 

cc dde alió les aUmmalativas e indivisibles de diez 

adioores oda Una Mediante el pago en efectivo de la suma de 

HOEYE MILLONES SEJSCIENTOÓS OCHENTA MIL SUCRES,con lo cual 
totalmaría novecientos noventa y seis: participaciones sociales;b) el 
señor Nuan Miguel Santos Garcés quien : suscribe una. participación 

social igual, acumulativa e indivisible de diez mil sucres mediante el 

pago en efectivo de la suma de- DIEZ _MIL-SUCRES,con lo cual 

totalizaría dos participaciones sociales,c) la señora María Della Santos 
Garcés, quien suscribe una participación socialigual acumulativa e 

indivisible de diez mil sucres mediante el pago en efectivo de la suma 

2 DIEZ ML SUCRES 00 do cual to talizaria dos participaciones sontales. 

AM e capital que += gprobodó Juego de las deliberaciones por 

cosa dd por da Junta La Junta General por unangunidad resuelvs 

capiidal lo adoro popunal de das porticipaxiones para que ef lo 

amos san de Un mul sucrez cada una y como consecuencia de la 

mrareferen a 0 cambio de las participaciones de los sucios recibirán 
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un Muria de acc 1er eyuivalentes de la asgutegte 110 20 Hanen 

y Juan Santos Cueva, nueve mil noveciontas sesenta acciones ordinarias 

o y nominativas de un mil sueres cada una;b)Juan Miguel Santos Garces, E 
e veinte acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 1na;c) En 

María Delia Santos Garcés, veinte acciones ordinarias y nominativas de Pz 

o un mil sucres cada una. QUINTO: Conocer y resolver sobre la Reforma , E 
po Integral del estatuto Social de la compañíaLa Junta por unanimida Po 

resuelve que luego de las decisiones tomadas en ésta Junta/es 

necesario proceder a la Reforma Integral lel Estatuto eccial AL d7 

Compañía,el mismo que en 10 sncestiro drá TOTATIEDO 2 1 AS 

COMPAÑIA PREDIAL ERAMOS 214 ¿LPATT 1 TALA 
DENOMINACIÓN FINALIDAD Diyrés tota e 
PRIMERO Constituyeso en ésiá ciudad de Guavaquilla (Ao 

¿ denominará PREDIAL EBANOS S. A(PREDIALSA) la 1éma que E 

o
 

regirá Por las Leyes del Ecuvadorlos presentes seétatutos y los 

Reglamentos, que se expidieren -ARTIC EGUNDO.-OBJEFO- 

compañía tendrápor objeto emprender=T actividades de Agencias e 
mportaciones y” ; administración, compra y venta 

de inmuebles.en la construcción de edificios para ser vendidos 

totalmente o por el sistema de propiedad horizontal Para celebrar 
actos y contratos civilesadquirif derechos DI y personales; 

enajenar y gravar bienes,en ff contraer obligaciones de dar hacer y 

o no hacer. -ARTICULO TE .-PLAZO.-El plazo por el cual se 
constituye la sociedad esfíde CINCUENTA AÑOS que se contarán a 

partir de la constitución a Compañía y su respectiva inscripción en 
el Regístro Mercantil.- LO CUARTO DOMICILIO -El domicilio 

principal de la compañía es la “ciudad de GUAYAQUIL y : podrá 
¿ establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o 

    

  

     

   

  

    

  

    

  

del Exterior CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. -ARTICULO QUINTO.-El Capital Social es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES dividido en díez mil acciones ordinarias y 

nominativas de Un Míl sucres cada unajcapital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO SEXTO.-Las acciones estarán numeradas del cero cero uno 

a la diez mil y serán firmadas por el Presidente y Gerente General de 

la compañía ARTICULO SEPTIMO.-Si una acción o certificado 
provisional se extraviare deteriore o destruyere, la compañía podrá 

anular el título previa publicación efectuada por la compañía por tres 

días consecutivos,en uno de los periódicos de mayor circulación en el ue 
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domicilio principal de la misma.-Una vez transcurridos treinta días a a 

partir de la fecha de la última publicación se procederá a la anulación E. 
del título, debiéndose conferir uno nuevo aj accionista la anulación 7 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado pe 
anulado -ARTICULO OCTAVO -Cada acción es indivisible y da derecho 
a voto en proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, en q e 
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consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto en las Juntas 

Generales. -ARTICULO HOVENO.-Las acciones se anotarán en el Libro 

de acciones y accionistas donde se registrarán también los traspasos 

de dominio o pignoración de las mismas.-ARTICULO DECIMO.-La 

Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras 
estas no estén totalmente pagadas .-Entre tanto sólo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales y  nominativos -ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento 
de capital se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones .-ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-La Compañía podrá según los 
casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos 
treinta y dos de la Ley de Compañías.-CAPITULO TERCERO.-DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA -ARTICULO 
DECIMO TERCERO.-El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

General que constituye su órgano supremo, la administración de la 

compañía se ejecutará a través del Presidente y del Gerente General 
de acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos.- 

ARTICULO DECIMO .CUARTO.-La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. -ARTICULO DECIMO 
QUINTO.-La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
económico de la compañía previa convocatoria efectuada por el 
Presidente o el Gerente General a los accionistas, por la prensa en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
soctedad, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la 

reunión, las convocatorias, deberán expresar el lugar, día, hora y 
paro de da reto > ERTICULO DECIAO SEXTO - La [unta General se 

cas aca eo a adgquíer  Herapo, previa la 
o co rare ideo del Gelelite General, por su iniciativa o a 

: ddr sto de axciontotas qUe fepresente por lo menos el 

“alba Por Ciento del capital social.- Las convocatorias deberán 

Sel hechas sn la misma forma que las ordinarias.-Artículo Décimo 

Séptimo -Para constituir quórum en una Junta General, se requiere si 

se trata de primera convocatoria la concurrencia: de un número de 
accionistas que represente por lo menos la mitád del capital pagado.- 

De no conseguirlo Se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías, la misma 
aus contendrá la advertencia de que habrá quórum con al número de 

YM e A CMD, cAártioalo Pero Octavo les accionistas 

oca a o da as ear ¡el Meda de repirsentantes 

Baro tardado Cas da culo Decio Noveno.-En las 

auto crepes rindas dusgo de verilicars- el quorum se dará 

tetora  diliaon de los informes «del administrador Y comisaria, 

Melo ie ca a Y aprobara +l Balance General y el Estado de 
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Perdidas y Ganancias y 3e dieoniira ecbre el tejeartó de Miindordes 

líquidas constitución de reseryas, proposiciones de los accionistas y 

por Último se efectuarán las elecciones si es que corresponde 

hacerlas en se período según los estatutos Articulo Vigésimo.- 

Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará de Secretario el 
Gerente General pudiendo nombrarse sí fuere necesario un Director o 
secretario ad-hoc.- Articulo Vigésimo Primero.-En las Junta Generales 
Ordinarias y extraordinarias se tratarán los asuntos que 
específicamente se hayan puntualizados en la convtocatoría -Articule 

Vigésimo Segundo -Todos los acuerdos v resmiurienes de lo tonta 

General se tomarán por simple Mayorta cba cito toda o 

pagado concurrente a la reunion salte suelo. o 4 

estos estatutos exigieren una mayor propordion-Laz resoluciones de 

la junta General son obligatorias para todos los accionistas «Articulo 
Vigesimo Tercero.-A1 terminarse la Junta General Ordinaria « 
extraordinaria, se concede un receso para que el Gerente General, como 

secretario redacte un acta, resumen de las resoluciones o acuerdos 

tomados con el objeto de que dicha acta-resumen pueda ser aprobada 

por la Junta General, tales acuerdos o resoluciones entrarán de 

inmediato en vigencia.-Todas las actas de Junta General serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario, o por 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento. -Articulo Vigésimo Cuarto.- 

Las Juntas Generales podrán realizarse sín convocatoria previa, si se 

hallaré presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo 

que dispone el Artículo doscientos ochenta de la Ley de compañías.- 

Artículo Vigésimo Quinto.-Para que la Junta General Ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la 
fusión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 
compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en general 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagadoen segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado.-Si luego de la 

segunda convocatoría no hubiere el quórum requerido,se procederá a 
efectuar una tercera convocatoriala que no podrá demorar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera. 

reunión ni modificar el objeto de ésta.-La Junta General así convocada 

se constituirá con el número de accionistas presentes para resolver 

uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares,en la convocatoria que se haga.-Articulo Vigesimo Sexto - 

Atribuciones de la Junta General Ordinaria o extraordinaria: y Els 

años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser re 

indefinidamente .-b) Elegir uno o más comisarios, quienes durarán 

dos años en sus funciones.-c) Aprobar los estados financieros, los que 
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deberán ser presentados con el informe del comisario,en la forma 

establecida en el Artículo trescientos veintiuno de la Ley de 

compañías vigente.-d)Resolver acerca de la distribución de los . 

beneficios sociales.-ejAcordar el aumento o disminución del capital 

social de la compañía. -MAutorizar la transferencia enajenación y 
eravamen de cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de 
la compañía.-g)Acordar la disolución o tíquidación de la compañía 
antes del plazo señalado o del prorrogado,en su caso de conformidad 

con la Ley -n)Elegir al liquidador de la Sociedad. -i)onocer los asuntos 
que se someterán a su consideración de conformidad con los presentes 

estatutos; y ¡)Resolver acerca de los asuntos que le corresponde por la 

Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la compañía - 
/ AÁrticuto Vigésimo = timo Del Gerente General.-Son atribuciones y 

eberes” del eral:-a)Ejercer individualmente la 

  

representación ej y perajudiciat— dea o mpañeo) 

Administrar poder amplio general 

establect ; Empresas, instalaciones y megodosde la compañía la compañía 
ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más 
limitaciones que las señaladas en estos estatutos;c)Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos,d) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar 
toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 
pagarés, letras de cambioyy en general - todo documento civil o 
comercial que obligue a la compañíaf)Nombrar y despedir 
trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituír mandatarios 
generales y especiales, previa la autorización de la Junta General, en el 
primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos, g) 
ouapd y hacer cuvmplir las resoluciones de la Junta General de 

fo pidiperagiar lá contabilidad, archivo y correspondencia 
poda edad Y velar por una buena marcha de sus dependencias; 1) 

Tiesentar Un informe anual a la Junta General Ordinaria 
conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de reparto de 
utilidades;y j)Las demás atribuciones que le confieren la ley y 1os 
estatutos.- En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar 
del Gerente Generai, será reemplazado por el Presidente, quien tendrá 
las mismas facultades que el reemplazado.-Articulo Vigésimo Octavo.- 
Del Presidente.-El Presidente de la compañía tendrá los siguientes 
deberes y atribuciones. a) Ejercer individualmente la representación 

legal judicial y extrajudicial de la compañía; b)Suscribir 

conuntamente cof el Gerente General los títulos de a4cciones de la 

otipañía 1 oaerecar a Junta Genefal ode Ácciónistas d) Ctmplir y 

hácer cumplir las resolicines de la funta Generaly el Las demas 

atan Y deberes qUe le determinen la Juntá General de la 

misma CAPITULO CUARTO- — Artico Vigésimo Noveno - La 

compania se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

aba 

   



  

    
Compañías, en tal caso entrará en liquidación la que estará a cargo del 
Gerente General o de quien designe la Junta General de Accionistas. - 
Ácto seguido la Junta General luego de las deliberaciones 
respectivas por Unanimidad RESOLVIO: autorizar al Gerente 
General y Representante legal para que proceda a realizar todos los 
trámites para elevar a Escritura Pública la transformación de la 
compañía, camblo de denominación social, camblo de domicilio, 
Aumento de Capital, Reforma Integral del Estatuto social Acordados. - 
Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el 

reglamento 3.013 expedido por la Superintendencia de Compafilas, 
artículo vigésimo tercero, debe dejarse constancia del detalle de 
los documentos incorporados al expediente de ésta sesión. La Junta 
en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 

constancia que los documentos que deberán incorporarse al 

expediente son: 

a.- Lista de los asistentes y número de participaciones que 

representan; b.- Copia certificada del Acta por el señor Secretario 

de ésta Junta; c.- Copia de los documentos e informes a los que se ha 

hecho referencia en la sesión.- No habiendo otro asunto que 
tratar, se dio un receso a la reunión a fín de proceder a la 
elaboración y redacción de la presente acta, hecho que fue. Se 
reinstalo con la presencia de los mismos concurrentes, por lo 

que se dispuso su lectura por Secretaria leída  selaaprobo en 

todas sus partes sin modificación - alguna, por lo que 

siendo las once horas treinta minutos se dio por terminada esta 
sesión, firmando para constancia y en sefial de conformidad con lo 

acordado todos los asistentes.-f.- JUAN MIGUEL SANTOS 

GARCES.-1.- MARIA DELIA SANTOS GARCES. PRESIDENTE.-f.- 

HOMERO JUAN SANTOS  CUEVA.-f -Gerente  General- 

Secretario. 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.- LO CERTIFICO.-GUAYAQUIL, 
DIBCIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y - 
SEIS.- .    
HOMERO JUAN SANTOS CUEVA 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

         



  

  

PREDIAL EBANOS CIA.LTDA, 

Balance General 

a Diciembre 17, 1996 

    

ACTIVO 

DISPONIBLE 

Caja y bancos 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PATRIMONIO 

Capital 

TOTAL PASIVO 

  

Y PATRIMONIO 

JUAN SANTOS CUEVA 

Gerente General 

e
 

Ss/ 300.000 

  

s/ 300.000 

o 

S/ 300.000 

s/ 300.000 
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LUIS CARDENAS FRANCO 

Contador,.-Reg.Nac.19570 

- 

   



    

  

   

- ANY 

Nany E 
> ES oy 

4 des, Noviembre 11 de 1.996 

señor a 

HOMERO JUAN SANTOS CUEBA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme infurmarie que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía PREDIML EBANOS EfR. LTBA. , en su sesión celebrada el dia 

de hoy tuvo el acierto de reelegitlo a usted GERENTE GENERAL de la 

misma por un periodo de D8S AÑOS, con las atribuciones constantes en 

¿ los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia. 

Los Estatutos sociales de la Compañía constan de la Escritura Pública 

otorgada ante el Neterio Cuarte del Cantén fuagaauil, Doctor 

o fustave Falconi Ledesma, el 15 de Octubre de 1.970, la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Salinas, el 29 de 

Octubre 1.979. 

OS 

8 A ría Della Sentes Garcés 
Presidente de la Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE SEMERAL de la Compañia PRESIAL EBANOS 
CIA. LTBR. para el cual he sido reelegido. 

   ERO JUAN SANTOS CUEDA 
GERENTE GENERAL 

Salinas, Noviembre 11 de 1.996 

  



  

DUARDO FALQUEZ AYALA 

a 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis.- CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA .- El señor 

HOMERO JUAN SANTOS CUEVA en su calidad de Gerente 

General de la Compañía PREDIAL EBANOS CIA. LTDA., 

declara bajo juramento con pleno conocimiento de las 

penas impuestas por perjurio: a) Que el aumento de 

Capital Social de la Compañía por nueve millones 

setecientos mil sucres se encuentra correctamente 

integrado y pagado en el cien por ciento de su valor; b) 

Que dicho Aumento de Capital y Reforma Integral del 

Estatuto Social de la compañía, se encuentra resuelto 

por la Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el 

dieciocho de Noviembre de mil novecientos noventa y 

sels, y que así constan en los registros contables de la 

Empresa.- Se deja constancia de que todos los socios 

actuales de la Compañía PREDIAL EBANOS CIA. LTDA., 

son de nacionalidad  Ecuatoriana.- Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesaria para la 

plena validez de la presente Escritura.- Firmado: Doctor 

Xavier Serrano Noboa.- Abogado- Registro número 

Cuatro mil ciento  veintiuno.- Queda agregado a la 

presente Escritura Pública el nombramiento del 

representante legal de la Compañía PREDIAL EBANOS 

CIA. LTDA. Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes insertos y agregado, todos los cuales 

en un mismo texto, quedan elevados a Escritura 

Pública.- Yo, elNotario, doy fe que, después de haber



sido leida, enalta voz, todaesta Escritura Pública, al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el 

Notario, en un solo actob- 

HOMERO JUAN SANTOS CUEVA 

Ced. U. No. 0901040593 

Cert. Yot. excento 

PREDIAL EBANOS CIA. LTDA. 

R.U.C.No. 0990666822001 

EL aa 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

SE (OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO, EN CHO FOJAS UTILES, QUE SELLO 

Y TFIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTI-- 

SEIS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DL MIL NOVECIENTOS - 

NOVENTA Y SEIS. A 

  

$ 

 



    

"AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:-Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Tercero, de la Resolución No.97-2-1-1-0001713, 

de fecha treinta de abril de mil novecientos noventa y 

siete, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil 

tomé nota de la APROBACTON * del aumento de 

capital,transformación de la compañía de 

responsabilidad limitada PREDIAL EBANOS CIA. TT 0 e 0 e o a a e 

una sociedad anóima 

de PREDIAL EBANOS S.A. 

de la ciudad de Salinas a la ciudad de Guayaquil; y, la 

reforma integral de estatutos de la compañía en 

mención. .-Guayaquil, Mayo 27 de 1.997..h 

  

a iz A A Pr Ae o o 

“y7on 5 ROTO EL CIAO DEL 

Certifica 1: Que con fesha de hoy, y E iS lso 

en la Reclueión número 97. 2 - 1 - 1 - 0001713, dictada el 30 de - 

Abríl de 1.997, por el Jutendenta Juridico de la Oficina de Gusya - 

quíl, fue inscrita esta escritura plblica, lo aisas que tontieno «el 

AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACION DE PREDIAL EBANOS CIA, LTDA,, EN IMA 

y su cambio de denominación por la“' 

( PREDIALSA), cambio de domicilio. 

A
,
 

 



tifico + Que Son fecha de hoy, fue srehivada uns copís sutintica de 

1s presente escritura páblica, en Cumplimiento del Desreto 735, die_ 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Reyli - 

blica, publicado en ol Registro Oficial Y 978/8021 29 de Agosto de - 

21.975. Guayaquil, sícto de Agosto de mil novetient ta y siete, 

£1 Registrador Nersantil.- 
Dn az 

AB. MÚCTOR MIGUEL ÁLCivaR ANDRADE 
Registradar Mercantil del Cantón Guayaquil 

   

     

   

     
    

Certifica : Que son fecha de hoy, Se ha erehivado el Cortáficado de 

Autorisación de la Cómera de Comercio de dusyaquíl, correspondiente 

e PREDIAL EBAMOS 5. A. (PREDIALSA) .. Gueyaquíl, sictg de Agosto de - 

mil novecientoes noventa y Siete, El Registrador Mercantil... $ 

    
as menvoforecés > 

1 

Pepita pr A Curs dá 

«0
 

    

. CERTÁFICO 3>-> Que en cumplimiento a 10 Ordenado en Res0lu- 

« cáfn MN! 9%-2=1-1-0001713 de fecha 30 de Abríl de 1997 , 
o Aegada pOr el Intendente Juridico de la Oficina de Gua 

' Yaquil, se tomÓ n0ta de la TRANSFORMACION, CAMBIO DE Dim 
NOMINACIÓN , CAMBIO DE DOMICILIO de la Compañla a que se - 
refiere esta Escrítura , al marcen de la Constistuetón de - .. 

la mencionada Compañía que Obra cón el yet E fatatro 

Mercantál de fecha veintinueve de Octubre 

tOs setenta .- Salinas, a 10s veintidé 
   



ZN» 2) Doetor ALBBRTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 
Guayaquil, en uso de las feouldades legales de qué se enquentea Ínve- 

tido, DA FE de que st ha tostado nota al Margen de la Ratris de 15 de - 

.Oetubre de 1970, de lo dispuesto en la Resolution Na IT=2=t=120001713, 

por 01 Intendente Jurfáleo de la Oficina de Juayaquil, de la Iperin- 

tendencia de Cotparian, de que ha sido aprobado 61 Aumento de Capital 
de la Solpertia PREDIAL BBANOS CIA. LUNMDA, Teensfozuación de la Compañia - 

 



acotada 

cis de Compañias), 
2 Ze istrado

r de la ?P 

gue en esta fecha $8 ¿nsoribie
ron y anotaro

n los 

de fojes 23 

 



   


